
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD.  

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00625-00 

CUADERNO:  1-FÍSICO  

 
 

Teniendo en cuenta los documentos que anteceden y por económica 
procesal y, conforme lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, el señor GEOVANNY ANDRÉS MONTAÑO MORALES ya no se 
encuentra en el país y atendiendo a que, dentro del expediente obra una 

prueba ADN, este Despacho DISPONE:  

 
1. OFICIAR a la entidad GENÉTICA MOLECULAR DE COLOMBIA, a fin de 

que certifique la autenticidad del dictamen realizado el día 21 de mayo 
de 2021, entre el señor GEOVANNY ANDRÉS MONTAÑO MORALES 

identificado con cedula de ciudadanía número 80652924, y la menor ANA 
LUCIA MONTAÑO RODRÍGUEZ, identificada con tarjeta de identidad 

número 1013269448, TRAMÍTESE POR SECRETARÍA ADJUNTANDO 
COPIA DEL FOLIO 6 DE LA PRESENTE ENCUADERNACIÓN. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte 

demandada y del Defensor de Familia, la Prueba de Paternidad obrante a 
fol. 6, de la cual se CORRE traslado por el término de tres (3) días, para 

los efectos previstos en el inc. 2º núm. 2º del art. 386 del C. G. del P. 
 

Lo anterior, sin perjuicio de que el extremo demandado solicite, que la 

prueba pericial se efectúe nuevamente con su intervención, ya sea por 
conducto del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses o recurrir a 

uno de los laboratorios acreditados para la práctica de la misma, caso en 
el cual deberá manifestarlo dentro del término establecido y asumir el 

costo de aquella. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

     
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0125 
 

 

HOY: 15 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


